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EL EMPLAZAMIENTO 

-. TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

1. INCORPORA EDICTO EMPLAZATORIO  

 

Se incorpora al expediente el edicto emplazatorio allegado por la parte 

demandante, el cual no podrá ser tenido en cuenta por el Despacho en la 

medida que, allí se citó erradamente el juzgado al cual se debe comparecer 

por quien es emplazado, pues el correcto es el Juzgado Noveno Civil Circuito 

de Oralidad de Medellín (Antioquia) y no Municipal) como erradamente se 

citó1.  

 

En consecuencia, se ordena realizar nuevamente aquel emplazamiento de 

forma correcta. 

 

2. RECONOCE PERSONERIA APODERADO POSEEDOR  

 

 

Cumplido el requisito exigido por auto del 10 de mayo de 20222, se reconoce 

personería al abogado Jorge Eliecer Bustillo Iriarte con T.P. 22.017 del C.S. de la 

J., para representar los intereses del señor ADALBERTO DE JESUS VILLARREAL 

PRETELT quien afirma ser poseedor por más de 30 años, del predio objeto de la 

Litis.  

 

 
1 Archivo 44 
2 Archivo 38 
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Por lo anterior, téngase notificado al señor ADALBERTO DE JESUS VILLARREAL 

PRETELT por conducta concluyente desde la fecha de notificación de esta 

providencia como lo prevé el artículo 301 del Código General del Proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ  

JEVE 
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